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DE LA PROVINCIA DE LEON. 
So suscribe ¡í esto periódico en la imprenta do .Iust: (¿iiimu/, IIBIIÍÍ'N'DO,--calle de La Platería, 7,—¡i ol) reales semestre y 30 el trimestre pagados 

anticipados. Los anuncios se insertarán á medio real linea para los suscritoros y un real linea para los que no io sean. 

Luoga í|(ii! los Srps. A l c a U ü s y Scnreiurios reciban los miimírus del Bolelia tpie 
correiiiomlon »l ilish'ilo, ilisinunlnin que so lijo ur, ejemiiUr en s i sido de costumbre don-
d-? permanecer;'! Iiíisluel recibo del uñincro s i j í u i t n i e - ' 

Los Secretarios cuidarán do conservar los Boletines coleccioiiadosocdenadamenle 
paro su eucuadernaeiou c[ue deberá- verificarse cada a ñ o . 

P A R T E ^ O n C I A L 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

El Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación en telegrama recibi
do ayer me dice lo que sigue: 

«La columna mandada por el 
Comandante. Melguizo, alcanzó 
anteayer en Piednibuena, (Ciu
dad Real) á la facción Amador 
Vi l l a r , fuerte de 800 caballos, 
y la derrotó completamente,, 
causándola- 53 muertos y muchos 
heridos, y c»giéndoJá 205 prisio
neros, caballos, armas, etc. En 
el Norte cont inúa el horroroso 
temporal qué tiene paralizadas 
las operaciones. E l espír i tu de 
las tropas es excelente, ardiendo 
en deseos de batir á los carlistas 
en sus ú l t i m a s t r incheras .» 

Lo que se publica en este Bo
letín para conocimiento y satis-
faccion de- los habitantes de esta 
provincia-

Leoti 17 de A b r i l de 1874.— 
E l Gobernador c iv i l , Eugenio Se. 
llós. 

ÓtlDEN l'ÍIBMCO. 

Circular.—Núm. 312. 

No habiéndose presentado para 
su ingreso en Caja los mozos cu
yos nombres y señas se expresan 
á continuación,- alistados por los 
Ay.untamibntos que también se 
designan, para el servicio de la 
Reserva del prnsante año; en 
cargo á los Sres. Alcaldes, Guar
dia c iv i l y demás agentes de m i 
autoridad, procedan á la busca y 
captura de los indicados mozos, 
poniéndoles , caso de ser habidos, 
Á disposición do este Gobierno. 

León 13 de A b r i l de 1874-—El 
Gobernador, Eugenio Sel lés . . 

Eucinedo. 
Santiago González Quiroga; 20 

años de edad, estatura 1'5G0 pooo 
más ó menos, pelo negro, ojos 
garzos, nariz ragú lar, uara larga, 
barba poca, color t r igueño , con 
una cicatriz bastante grande en 
la cabeza. 

Cándido Dominguez Barrio, de 
20 años do edad, estatura 1'550 
poco más ó monos, pelo negro, 
ojos castaños, nariz regular, cara 
redonda, barba poca, color bueno. 

Mateo da la Palla Prieto; 20 
años de,edad, estatura l-540 poco 
más tí méuos , pelo negro, ojos 
i d . , nariz regular, cara redonda, 
barba lampifia, color bueno. 

Circular.—Núm. 313. 
E l dia 5 del actual desapareció 

do la casa de' D. Matías Llama
zares, párroco .de Villapadiarna, 
el joven Tomás Llamazares, cuyas 
señas sa expresan á cont inuación; 
en su consecuencia, encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia c i v i l 
y demás agentes de m i autoridad 
procedan ti la busca y captura del 
indicado jóven , poniéndole, caso 
de ser habido, á disposición del 
Alcalde de Cubillas de Rueda. 

León 13 de A b r i l de 1874.—El 
Gobernador, Eugenio Sellés. 

SBSAS. 

Edad 18 años, estatura corta, 
pelo cas taño, ojos azules, nariz 
afilada, color bueno, barba poca; 
vestía sombrero negro bajo, cha
queta de e s t ameña nueva del país 
rodeada con paño nuevo negro, 
chaleco de paño negro rayado, 
panta lón de sayal negro del país 
usado, calzaba alpargatas nuevas. 

Negociado 3."—Beneficencia y 
Sanidad. 

Circular.—Núm. 314. 
Habiendo acudido á este Go 

bierno D. Juan Antonio Mart ínez 
Zapico, vecino de Ponferrada, en 
solicitud do que se declare de 
uti l idad públ ica el Estableci

miento balneario da aguas sul 
furosas frias de su propiedad, si
to 'en t é rmino jurisdiccional ,<Ie 
la, expresada v i l l a ; cumpliendo 
con lo dispuesto en el art. 7.° del 
Reglamento provisional de 28 de 
Setiembre de 1871, he dispuesto 
se publique en el Boletín oficial 
de la provincia á fin de oír la-! 
reclamaciones quose presentaren 
y puedan aducirse por los que 
so crean interesados; en todo lo 
que resta del mes actual, con 
objeto de hacerlas constar en el 
expodiente de su razón. 

León 16 "de A b r i l de 1874.—El 
Gobernador, Ewjenio Selles. 

A D M I N I S T R A C I O N P R O V I N C I A L 
DG LOS RAMOS DE FOMENTO. 

Kum, 3 1 S . 

Habiéndose presentado escrito 
por los herederos del finado don 
B'rancisco Ruiz de Quevedo, re
nunciando la mina de hierro t i 
tulada Abundante, sita, en tér
mino de Fonfria y Argauoso, 
Ayuntamiento de Alvares, paraje 
llamado las Encrucijadas, por 
providencia de 23 de Marzo, he 
acordado admitir dicha renuncia 
y declarar franco y registrable 
el terreno que comprende el re
gis t ro . "' 

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial, paraco 
nocimiento del públ ico. 

León 13 do A b r i l do 1874.—El 
Gobernador, Eugenio Sellés. 

D O N E U G E N I O S E L L É S , 
Gobernador civi l de esta pro
vincia. 
Hago saber: que por D. Mat ías 

Bustamante Cachero, vecino de 
Orzonaga, residente en el mismo, 
do edad de 43 años, profesión mi 
nero, estado casado, se ha pre
sentado an la sección de Fomento 
de este Gobierno de provincia en 
al dia 8 del mes de la fecha, á 
las nueve menos cuarto de su 
m a ñ a n a , una solicitud de registro 
pidiendo 25 pertenencias do la 
mina de carbón llamada Riqueza 

Española , sita en t é rmino c o m ú n 
del pueblo de Llombera, A y u n 
tamiento de La Pola de Gordon, 
al sitio de Cándana cajera, y 
linda Saliente, Pon ían te y Me
diodía rio y tierras particulares 
y Norte arroyo que baja de la 
C a n d í n a cimera; hace la desig
nación de las citadas 25 perte
nencias en la forma siguiente: sa 
t e n d r á por punto de partida una 
calicata practicada a l sitio do la 
Cándana cajera, desde ól sa mo-
dirán al Saliente 480 metros, a l 
Poniente 20, al Norte 400. y lOI) 
al Poníante , quedando cerrado 
el per ímet ro de las pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar 
este interesado que tiene roali •' 
zado el depósito pr.evenido por 
la ley, he admitido defini t iva
mente por dec/'eto de oste dia la 
presente solicitud, sin perjuicio 
de tercero; loque se anuncia por 
medio del presente para que en 
el t é rmino de sesenta días con
tados desde la feuha do este edic
to, puedan presentar en este Go
bierno sus oposiciones los qus so 
consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, so-
gun previene el ar t . 24 do la ley 
de miner ía vigente. 

León 8 de A b r i l de 1874 .= 
Eugenio Selles. 

DIPUTACION PROVINCIAL DE L E O S . 

ComigSon pcrmaneutc. 

Secretaría. —Negociado 3.° 
El dia 23 del actual t endrá 

lugar á las once da su m u í a n i 
en la Sala de áj^iones de e¡t;t 
Corporación, /a t'c¡v¡,-k>ii en v-isU 
públ ica del nouordo del A y u n t a 
miento da 3. Esteban de V a l -
durtza, concedinudo á D. Juan 
Para par terreno c o m ú n al Prado 
para edificar una casa, contra el 
cual sa alza D. Pedro Antonio 
Lope?.. 

León 14 de A b r i l de 1874.—El 
Vicepresidente, Patricio Quirds. 
— B l Secretario, Domingo Diaz 
Caneja. 
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Sesión del 9 tic ¿l!)i-ií de 1874. 
PFIESIÍENCIA DEL SR. GUBERNADOR. 

Abierta la sesión á las Iros de la 
tarde con asistencia de los Sres. Fer
nandez Llamazares, González del Pa 
lacio, Arrióla, Rivas, Criado Ferrer, 
Quirós, Selva, Alonso Ibañez, Botas, 
Suarez, Rodríguez de la Vega, Cua 
drado, Cerecedo, Guisasola, Alonso 
Franco,Banciella,Miñambres, Alma
zara, Iglesias, Alvarez, Valladares, 
Siso, Rojo,Alonso Fuertes yBalbuena, 
leida el acta anterior, quedó aprobada. 

Acto continuo se dió lectura de los 
dictámenes presentados por la Comí 
sionde Beneficencia, proponiendo la 
continuación de los socorros de lac 
tancia, concesión de dotes y licencias 
de matrimonio á las Expósitas que lo 
han solicitado, aprobación del con
trato renovado por la Permanente con 
el Patrono del Hospital de S Antonio 
Abad para la asistencia de los enfer 
mos pobres, como los demás. acuer 
dos adoptados sobre Beneficencia; 
ingreso en el Hospicio de esta capital 
de Luisa Blanco; pretensión del maes
tro del mismo para que se le san ée su 
habitación: consignación de.crédito 
para la casa de Maternidad; y expul 
sion de un Expósita del Hospicio de 
Astorga. 

Entrándose en la 
ORDEN DEL BU, 

quedaron aprobados los dictámenes 
de la Comisión de Fomento propo 
niendo que por el Director de obras 
provinciales se practique con urgen
cia el reconocimiento del puente de 
Entre peñas, en los Barrios de Lona, 
y se propongan los medios necesarios 
á evitar su ruina Quedó igualmente 
aprobado el dictamen du la misma Co 
misión, proponiendo se torme por el 
Director de obras un nuevo proyecto 
para la reconstrucción de urrpuente en 
Nistal para que, en vista del mismo y 
de los recursos que el pueblo ofrezca 
ó tenga á su disposición paraestaobra, 
pueda acordarse lo mAs conveniente. 

De conformidad con lo propuesto 
por la misma Comisión, se acordó re 
cordar al Jefe económico de esta pro 
vincia la necesidad de contestar lo 
que tenga por conveniente respecto á 
la liquidación de créditos que tiene 
esta provincia contra el Tesoro por 
recargos sobre contribuciones en los 
años de 1868 á 69 y 1869—70, la cual 
le fué remitida en 31 de Mayo último 

Sin discusión quedó aprobado ol 
dictamen de la Comisión de Hacienda 
proponiendo se aprueben las subas 
tas verilicadas para el servicio de ba-
gages de los cantones de esta provin 
cía durante el año económico de 1873 
—7-1 y artículos de consumo y ves
tuario para los Hospicios de esta ca 
pita! 

Teniendo en cuenta el incremento 
que se nota sn el ingreso de Expósi 
tos en la Casa-cuna de Ponferrada y 
e\ creciente gasto que esto motiva, 
se acordó, previo dictámen de la Co 
misión de Hacienda, -llamar la aten 
cion de la especial de Beneficencia so • 
bi e el particular. 

No consintiendo el estado de la Ca 
ja provincial el pago del descuento, 
que se exige sobre sus haberes'á los 
Profesores de la Escuela Normal y 
Dependientes del Instituto do 2 1 En 
señanza, se acordó, de conformidad 
con el dictámen de la Comisión de 

Hacienda, desestimar la pretensión 
con tal motivo elevada 

Para que los Jueces de 1.* instan • 
cia puedan unir á las causas crimina -
les el número del Boletín oficial donde 
seieserte la requisitoria, edictos y 
cédulas de emplazamiento, quedó 
acordado que al formar el pliego de 
condiciones para la subasta de aquel, 
se imponga al contratista la obligación 
de facilitar á dichos funcionarios un 
ejemplar más del número en que 
aquellas se inserten. 

Visto el expediente sobre la sus 
cricion al empréstito Nacional de 173 
millones de pesetas, del cual resulla 
haberse colocado las tres facturas de 
cupones de bonos del Tesoro exis • 
lentes en la Caja provincial, cuyo im • 
porte ascendía á S.870 pesetas, en
tregándose en metálico, del capítulo 
de imprevistos 1.935queen juntoas-, 
cienden á 3.80o, importe del resguar
do provisional emitido, se acordó, de 
conformidad con la Comisión de Ha • 
cienda, aprobar la operación prueti • 
cada, canjeándose en su dia el res
guardo por la lámina definitiva. 

Sin discusión quedaron aprobados, 
con arregló á lo propuesto por la Co 
misión de Hacien la los pagos hechos 
en suspenso á favor de la casa de 
Maternidad,- profesores de Medicina 
y Cirujía, y gratificación al personal 
auxiliar en los trabajos de quintas, en' 
virtud de haberse agotado los crédi
tos disponibles para estos conceptos 
en el presupuesto ordinario vigente, 
debiendo en su consecuencia forma • 
lizarse con cargo á los capítulos res • 
pectivos luego que se apruebe el adi
cional. 

. Enterada la Diputación del dicta
men de la misma Comisión y expe 
dientes que, motivaron los libramien 
tos interinos para satisfacer al con 
tratisla de las obras del Puente de 
Orbigo, D Angel Merino, la del ca
mino vecinal deCastrocalbon por don 
Matías Casado y los gastos du expro • 
piacion de ios terrenos^de Soto de la 
Vega, se acordó aprobar con arreglo 
á lo propuesto por la Comisión de H1 -
cienda los acuerdos adoptados por la 
Permanente que se refieren á estos 
particulares, formalizando los libra
mientos en firme con cargo á los ar
tículos y capítulos respectivos del 
presupuesto, á cuyo objeto seconsíg 
narán los créditos en el adicional. 

Prévia discusión y cxámeii do los l i 
bramientos expedidos con cargo al 
capítulo de imprevistos del pre su - . 
puesto vigente á favor del cr. Labra, 
Abogado de Madrid, por sus honoia • 
rios en la defensa del recurso conten
cioso administrativo sosfonido por la 
Diputación contra la Reul órdeu de 2!) 
de Julio de 1871; al arquitecto miini 
cipul por trabajojque se le encomen
daron por el Gobierno do pr ivincia 
en el reconocimiento de una Iglesia; 
al veterinarioSr.LaRjsi por e! recono
cimiento de los caballos de la requisa; 
y á los Sres. Garzo- é hijo por lo* íu 
"dices de la Biblioteca provincial, que
dó acordado aprobar' los acuerdos 
adoptados por la Comisión purina 
nente. 

Igual acuerdo recavó en el expe • • 
diente de ampliación de crédito para 
el pago de nodrizas en esta Casa l íos 
picio'en el año económico de 187.2 — 
73 y la Casa-cuna de Ponferrada con 
deslino al mismo servicio y compra 
de ropas 

Prévia propuesta de la Comisión 
permanente de D. Manuel Capelo para 
la plaza de escribiente de la Secreta-



Wa de la Junia de i * Ensciíanzíi con 
othaber consigiwdo on el presupues
to liara esta servicio, se piocciJió ¡i su 
nombramiemo en votiicio» seivotu. 

Veníicado el escrutinio res'illo ele
gido por 2S votos el propue.Uo, •¡ue-
dando nombrado p o r el I'rosidiiiite 
eseribienle en jiropiedad de ln uxprc-
«ada Junta 

Leído de nuevo el dictáüi^n de la 
Comisión de Hacienda pi-op'diieüdo se 
apruebe el acuerdo de la Perniaüciiie, 
ordenando el pago de 1 17 í pB ¡etas 
l o céntimos del capítulo dfi impruvis • 
tos; importe del donativo Iludió el 
día de la entrega de la- Itnudcra al 
Batallón de la Reserva de Cmu, ú las 
ciases y soldados y gastos ocasionados 
con los Jefes y oficia'es; usó de la pa 
labra el Sr Llamazares para hacer 
presente que por más que la (Juiijision 
permanente había hecho suyo este 
gasto, fué acordado por los Diputados 
electos residentes en la población jun
tamente con el <jue hacia do Vicepresi
dente de la Comisión provincia I . Be aqui 
que si los Sres. Diputados creen queno 
fué procedente, esté dispuesto á re'm -
legrarlo en unión con los que lo 
acordaron, á los fondos de la pro 
vincia. 

No habiendo ningtin Sr. Diputado 
que quisiese hacer uso de la palabra, 
se aprobó el dictámen en votación 
ordinaria. 

Acto continuo se leyó el dictamen 
de la Comisión de Fomento proponien -
do la traslación de las oficinas de Se 
cretaría al sitio más apropósito del 
edificio, destinando el local que esta 
y los oficiales adscritos á la misma 
ocupan i á Salas de descanso y de 
conferencias de los Diputados, á cuyo 
efecto se autorizará al Director de 
obras provinciales para que forme el 
correspondiente presupuesto y con • 
diciones de la obra. 

Le impugnó e! Sr. Suarez, fundán
dose en que antes de acordar la tras 
lacion, convenia conocer detallada
mente el presupuesto 

El Sr, Arrióla, de la Comisión, de
mostró que el (líetámen no proponía 
la traslación inmediata; porque cómo 
los Sres. Diputados conocen, no hay 
términos hábiles para verificarla. En 
su consecuencia y siendo una cues, • 
tion de mátodo, y no variando en na 
da la esencia de la cosa lo expuesto 
por el Sr. Suarez, debia aprobarse el 
dictámen. 

Prévias' algunas aclaraciones del 
Sr. Alonso Ibañez, respecto á si el 
Director de obras provinciales podía 
ó n t entender en la obra que soj>ro 
yecta, y contestaciones de los señores 
Arrióla y Llamazares sobre el particu
lar, se presentó una enmienda suscri 
ta por los Sres. Suarez, Siso, Balbue-
na y Alonso Ibañez, proponiendo que 
una vez reconocida la necesidad y 
conveniencia de tener un local desti
nado al objeto que la proposición i n 
dica, se nombre una comisión que, en 
unión de persona compelcnle, reco 
nozcael local en que puedan colocarse 
las oficinas, yde encontrarle apropósi
to al objeto, forme el oportuno pi esu 
puesto de las obras que hayan de 
practicarse dando cuenta a la Diputa 
cion provincial para que, en su vista, 
acuerde lo que considere procedente. 

Después de varias esplicaciones y 
aclaraciones hechas por los ¡nitores 
de la enmienda y Comisión de fo 
mento, se procedió en la (orina pre
venida en el art 82 del lleglamento, 
á la elección de la Comisión especial. 

Verificado el escrutinio resultaron 
elegidos 
D. Julián García Rivas, 13 votos. 

Antonio Arrióla, 13 id 
Felipe García Cerecedo, 13 id. 
Nicasío de Guisasola, 13 id . 
Antonio Suarez, 11 id 
Habiendo obtenido, además, votos 

los Sres. Fernandez Blanco, Palacio, 
Siso, Selva, Baibucna y Alonso Iba
ñez. 

Trascurridas las horas de Ucgla-
menlose levantó la sesión. 

Orden del diapara mañana. Dis
cusión de ios dictámenes de la Co
misión de Beneficencia. 

Eran las seis. 

Comisión permanente. 

Sesión del 13 de Marzo de 1874. 
PBESIDGNCU DEL SR. GONZALEZ DEL 

PALACIO. 

Abierta la sesión á las once de la 
raafijua con asistencia de los seuures 
Alonso, Curcceilo, Siiarwc y Guisasola, 
quedó aprobudu el ¡icta de la anterior. 

Psr la Sfcrelaria su dió cuenta de la 
comunicación del Gobierno ile provincia 
fecha 11 del corricnle participando L;i-
ber disüílto en virtud de las fiioultades 
extraordinarias de que se halla invesli-
do, á los Ayuutainienlos de LIÍOII, As-
lorga, Valderas y Valdevimbré, que 
fueion sustituidos con las persoius que 
en la misma comunicaaion se indican, 
acordándose en su vista practicar las 
oportunas a notaciones en el libro de 
personal de Ayuiilamii'.nto. 
.. No teniendo el caraetnr de ordenanza 
municipal el acuerdo del Ayuntaoiiimln 
de Toreno/de t . ' del actúas establecien
do una penalidad sobre los dueííoí de 
ganados que los inlroducon en terreno 
vedado, como igualmente á los que se 
inlrusau en 'terrenos comunes, faltan á 
la prestación vecinal ó corten rama en 
los montes procomunales, quedó acor
dado en vista de la comunicación de la 
Alcaldía solicitando la aprobación de di
cho acuerdo, hacerle presante: 

1. " Que la intrusión de ganados en 
los terrenos acotados, como las demás 

•faitas comprendidas en la ley provisio
nal sobre organización del Poder judicial 
son hechos que caen bajo la acción de la 
jurisdicción ordinaria, encomendada cu 
el presente caso á los Jueces municipa-
tes, por cuya razón solo corresponde 
á los Alcaldes la iplicacion de las penas 
seSaladas en la ley municipal i las or 
denanzas y bandos que publiquen los 
Ayuntamientos para la punliialejecución 
de los servicios que tieneii a su cargo 
al tenor de lo resuello en orden expe.di-
da por el Ministerio de la (iobernácioa 
eu 16 do Noviembre últrmo: 

2. ° Que siendo de In exclusiva com
petencia del Ayuntamiento cou arreglo 
al art. 67 de la ley orgánica, el cuida
do y Conservación de lorias sus fincas, 
bienes y derechos, puede desde luego 
correjir á los roturadores del patrimo 
uio pro'.'onnmal con la inulta establecí 
da mi el art. 72, sin perjuicio de la res-
titucii!!), cuando no se cuenta el tiempo 
á que se refiere la ley 3.' titulo 8." libro 
1 f de la Novísima recopilación, i sea el 
aflo y dia; 

3 9 Facultadas las Corporaciones 
populares para imponer la prestación 
personal á lodos los haldliintes mayores 
dí 16 aüo's y menores de UO, para nada 
necesita que se aprueben sus acuerdos, 
usa vez que es un acto encomundado ex-
«lusivameote á la* mismas, y 

i . ' Qn* la noria y sustracción de 
maderas, arbustos y ramaje, cuyo valor 
no exceda do 10 pesetas se castiga en 
la forma establecida en la Novísima ley 
de enjuiciamiento criminal y con ia pe
na indicada en el art. 017.del Código. 

Vista la coiminiciciou del Gobierno 
de piovincia di í del corneóte, tras
cribiendo la quaxon f-ícha 27 de Kebre-
10 le dinjeei Alcalde de Astorga, pra 
gunlando i|iiién ha de abonar ios costas 
causadas por el coínisionado de apremio 
expedido cmilra aquel Ayniitamienlo 
para hacer efeclivos ios descubiertos al 
coiilingenlu provincial que dejó el ante 
rior: 

Vistos ins antecedentes y la Real ór-
Ueu de 1 ° de Febrero de 1873: 

Resultando que al constituirse el 
Ayunlamienlo da Astorga tn 24 de 
Agosto pasado, se le seOaió un término 
para que realizase los descubiertos al 
contingente provincial que quedaron 
pendientes al cesar la Corporación ele 
g'id:i eu el ano 1871: 

Resultando que una vez trascurrido 
el término señalado, se expolió contra 
dicha corporación procedimiento de 
apremio al tenor de lo resuelto en Real 
orden de 4 de Agosto de 1872: 

Resultando que continuados los pro
cedimientos en la forma prevenida en la 
Instrucción de 3 de Diciembre de 1869, 
y realizado el cobro, se suspwudierou 
aquellos por el término de 8 días para 
que entre la Corporación apremiada y 
ia que dió lugar á esta medida se pu
siesen de acuerdo sobre pago de dietas 
al Comisionado: 

Resultando que no habiendo habido 
avenencia, se consulla por el Alcalde 
que acaba de cesar respecto á la respon
sabilidad del pago de dietas.- • 

Cousideraodo que si bien el apremio 
fué expedido contra la Corporación 
constituida en 21 de Agosto, la deuda 
procedía de la anterior: 

Considerando que habiendo satisfecho 
loscontribuyentessus cuotas respectivas, 
el Ayuntamiento estaba en la obligación 
de ingresar punluulmcnte en la Caja 
provincial el contingente que se le tiene 
señalado: y 

Considerando que expedida la Comi
sión de apremio por la negligenuia de los 
Coacejales que casaron en 24 de Agosto, 
ellos y no los que les sucedieron son 
los rasponsables al pago de las dietas 
devengadas p"r D. Enrique Kankin al 
tenor de lo preceptuado en Real orden 
de 1." de Febrero de 1873, la Comisión 
acordó que si? expida roinision i favor 
del Sr. Rankin contra el Alcalde y Con
cejales que cesaron en 24 de Agosto á 
fin de que le salufasiaii tas dietas leaíli-
mámente devengadas. 

Aceptando Ja Comisión lo propuesto 
por la Contaduria. acordó informar al 
Sr. Gobernador de la provincia cu (a 
forma que la misma propone el recurso 
de alzada interpuesto por el Director y 
Secretario del ínslilulo provincial con
tra los acuerdos de 14 y 29 de Enero 
último, manifestando & dicha autoridad 
que el recurso relalivo á la rectificación 
de las cuentas de Noviembre no proced« 
por haber trascurrido el lérminn legal, 
peró si puede admitirse el referente a 
1J imposición de la multa por desnbe 
diencia y mor«siilad de; dicho servicio, 

No habiendo cumplido el Alcalde da 
Cuadros, con lo que se le ordenó en 2 del 
aclnni, respecto á la rectilicacion del 
padrón de vecindad. soDre cuyo extre
mo ha reclamado el Maestro de dicho 
pueblo, se acordó reproducirle dicha 
órdeo, seüalán.lole el término de tercero 
dia para su cumplimiento y conminán
dole con ia multa de 17'o9 céntimos que 

se le exigirá si pisado dicln plazo no 
hubiere ejecutado cuanto su la previno. 

Visto el recurso de alzada promovido 
por los vecinos de Gtjncstosa contra el 
acuerdo del Ayuntamiento de La Majúa 
de 20 de Diciembre intimo, en que esti
mó la reclamación del pueblo de Cande-
muela para que se prohibiera á ios ape
lantes poner en cocion el lino en el rio 
que baja de Torreslio, fundado en qua 
dicha planta cou liona sustancias veneno
sas, que Ticiindo las aguas, dañan mis 
tarde al ganado lanar eu sus abrevade
ros; y 

Consideramín que con arreglo á la ley 
de 3 de Aaosto do 1866, corresponde al 
Sr. Gobernador d<> la provincia la reso
lución dalos asuntos da esta natural t u , 
quedó acordado declararse la Comisión 
¡iicomp'ttfnle p a r a conocer y rcmilir el 
expediente á dicha Autoridad para que 
resuelva lo que esliin»conveniente. 

En la T e c i a m a e i o n interpuesta por 
D. Miguel de ta Mota, 0 Marcos de (io -
dos y otros.de Grajai de Campos, por sí 
y en representación d i mayor niimero 
de vecinos da dicha villa, contra el 
acuerdo del Avuntamieoto negándose 
a aceptar la responsabilidad del emprés
tito que la corporación municipal de 
1868, asociada de m ivores contribuyen -
tes, contrató con 0. Silverio Florez, 
deSahagun, en cantidad de 25.001) pe
setas, y sus intereses: 

Resullandoquepor acuerdodel Ayun-
tamieuln y asociados de 18 de Octubre 
de 18G8, se nombró una comisión que 
procediera a contratar el empréstito y 
le disliibuyera, destinando 17.300 pe
setas á auxiliar á los labradores ago
biados por la pérdida de la cosecha, y 
las 7 500 restantes á dar ocupación a 
jornaleros en la reparación del camino 
de Calzada á Villada: 

Resultando que por escritura pública 
otorgada en 18de Noviembre del mis
mo año por el Alcalde, Regidores y un 
número triple de mayores contribu
yentes, recibieron del prestamista las 
25.000 pesetas con las condiciones que 
el contrato determina: 

Resultando que instruido el expedían
le respectivo, fué concedida la autori -
zacinn para contraer el emprcstil» en 
22 de Diciembre de 1868 por la Dipu 
lacion provincial, cuando yac í Ayun
tamiento se había anticipado á verifi
carlo, fundándose en que lo avanzado 
de la sementera v lo precioso de las cir -
cuslancias no permilian esperar la re
solución superior: 

Resultando que según lo acordado 
por el Ayuntamiento y asociados h.i-
bian de servir de garantía al emprésti
to las inscripciones del .80 por 100 d e 
propios, á cuyo efecto solicitaron y 
obtuvieron el permwi cumpelente en 
18 de Febrero de 1869, para su con
versión, y tina era del común excep 
tuada de la desamorlizaciou; paro co
mo en la fecha de la escritura no habia 
sido concedida aun la autorización para 
el empréstito, aceptaron este bajo su 
particular garantía, sin perjuicio de 
sustituir la escritura interina por otra 
definitiva que otorgará i-l Ayuntamien
to con la hipoteca mencionada dentro 
del término de tres meses: 

Resultando que esta fortoalidad no 
ha tenido efecto, según los reclamantes, 
por la confianza en que estaban de que 
los labradoresno se olvidarían tan pron
to del beneficio recibido y que a la cor
poración contratante no la sucedería 
nunca otra que se creyese libre de los 
compromisos contraidus y seguo el 
actual Ayuntamiento, por' negligencia 
ó morosidad desús antecesores: 

Resultando que si bien los Ayunta 



niimlos du 1839 y ISIO li.in ialisfe i 
c bu luí phiZiis i espedí vos u sus años, 
un a.-ii i;l a<:lii¡]l que se nie^a ú lianei lo. 
iKic-udaiidoái) con lal miilivo a! p r ü s l a -
mista lo uiitail ú más de la caulidad 
(|uu r.ici'itó, apuyaiiuo su ueíMlivu en 
haberla rt!r;biilo Un t¡iiiilral¡iiiliu¡ como 
liarliuulares; en ijne no ixij!¡iTuii h i p o , 
leca especial a os labr-uliires, lo '̂ ue 
da Intjár a ¡osolveiicias y en <|ue ha 
n i S,:liai!:eiii() la ^aiaulia (il'recida del 
80 pi)¡- luO de p-iipios por haberse c tm-
verudu l.is inscripeioees, y cousuinido 
su i m p u i l e , cii'ciinslüiicias i j i ie. l ineen 
imposilile.á su juielo. el olorjraum'ntü 
(Ui la escrilura iiefiniliva: 

Vista la nisposiciun 2.' Iransiloria de 
la ley oriranica íiiuniciiiai \i^eiite, los 
arltcúlus'lJa, loII y 172 déla misma 
veldecistu de 27 de Ntiviembru de 
jSCS: 

Conaideriindo (|us según la 1." de 
dii-lias disposieiuni'S. quedaron aproba
dos lodos los aelos y acuerdos tie los 
AyunlainkiHus tomados ilesile el dia 29 
de' Seliembrc de 181)8 en \irtud de las 
c.'ircunst.indiis extraordinarias, en cuyo 
caso se lia la el del Ayunlaniieiilo de 
(irajal de Campos de 18 de Octubre de 
aquel aijo, y en tal yonceplu sean cua
lesquiera las im'gularidailt's del cm-
piéslito licueeslc coiuliciones de lega-
jiiiaii, con, la responsabilidad cousi-
íruiüülj de su impoileii la corporación 
que se halle en ejercicio, por cuanlo 
estos recursos.su aplieaioii a lenieiliai' 
las necisidaili'S del común y a obras 
lili!) ii:.:.s muiucipales. con ¡a sola c»n< 
ilición de que el Ayunlainicnlo, conlra-
tanlc del empréstilo, lia de piesenlar 
la cuvnlu ile rcciiutlacion c inversión del 
misuiu: 

Coiisiilerando que dada la no exis 
leucia de la ¿Mi-aatía del SO por 11)0 du 
liriqiios, lo (|ue so luco poco probable 
por la forma en que se cnagenan eslus 
bienes, ei Ayuntaniienlo puede hacer 
liso i!e los medios eslablecidos i n e; 
¡ i r t . Illa de la ley iminicipal para bagar 
fí enle a la obligación de que se traía: 

Coiisiilenindo que en el caso de que 
Jior re^iigmeia ú omisión del Ayuula-
Hiien lo co.diMtanle ó de. los que le suee 
dieren, se hubiere inferido perjuicio á 
los inleiesi s del común, habida mgar á 
•ixi^ir en el Tiibunal ordinario la res
ponsabilidad c i v i l ¡i los concejales y 
¡isudadus, piévia la formaciou de ex-
pedienle juslificaiivo a lenur de los ar-
liculas 180 y 172 de la ley municipal: 

, {Se cont inuará . ) 

OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMINISTRACION ECOKOHICA DE LA PRO
VINCIA HE LEON. 

Sección adminislraliva —Negocia
do geiioral.— Minas. 

No habiéiiilose dudo curapli-
uiicnto por parte de los duetios 
de minas, o sus representiiutes, á 
lo prevoniilo en el art . 3.° de la 
Instrucción provisional para la 
ejecución del decreto de 2 de 
Uetabro próximo pasado en )o re
lat ivo al impuesto transitorio y 
extraordinario sobre los produc
tos líquidos de la riqueza mine 
ra, inserta en el Boletín Oficial 
do la provincia n ú m . 80, de 2 de 
Enero ú l t i m o , n i tampoco á la 
circular de esta Administración 

publicada en el n ú m . 87 del ex
presado' periódico oíicial, corres 
posdiente a! dia 19 del-indicado 
mes, rae veo precisado á rogar 
por ú l t ima vez á .dichos señores, 
remitan á esta Dependencia los 
referíaos datos en los t é rminos 
prevenidos para antes del dia 
treinta del presente mes: en 
la inteligencia, que si para la 
fecha indicada no se hallan retí 
nidos en esta Adminis t rac ión los 
do tos indicados procederé i r r emi 
siblemente ¿i imponer á los rao 
rosos ias penas señaladas en e' 
a r t ícu lo 34 de la precitada Ins
t rucc ión . 

León 13 de A b r i l de 1874.— 
Máxime Fernandez. 

JUZGADOS. 

D. Juan Fernanilez Itilesias, Se 
cretario del'Juzgado de p n 
mera inslancia de la ciudad dB 
Aslorgaysu par t ido . 

Doy fé: Que en este Juzgado 
de primera instancia y á m i tes
t imonió se ha seguido «Demanda 
de te rcer ía , entablada por María 
Mart ínez Prieto, vecina de San 
Justo de la Vega, su Procurador 
D. José González Valearce, sobre 
que, con preferencia al- c réd i to 
reclamado por D. Lorenzo Alonso 
Prieto, vecino de Astorga, contra 
su marido Antonio Cuervo Ra
mos, se la haga pa^o de ¡os bie
nes dotak's que aportó "al ma
tr imonio.» én el que ha recaído la 
sentencia que literalmente co-' 
piada dice asi: 

Sentencia.—En la ciudad de 
Astorga ¿t once de Octubre de 
m i l ochocientos setenta' y tres, 
el Sr. D. Federico Leal y Maru
ga n, Juez de primera instanci.i 
de este partido, en el juic io de 
te icer ía de mejor derecho segui
do á instancia de Maria Mar t ínez 
Prieto, vecina de S. Justo de la 
Vega, y representada .por el Pro
curador D. José González Yaltsar-
ce, contra Lorenzo Alonso Piie-
to, vecino da esta ciudad, y A n 
tonio Cuervo liamos, sobre que 
se declare que su derecho al pago 
de las m i l doscientas cincuenta 
pesetas, que aportó en calidad 
de dote estimada al matrimonio, 
que contrajo con el ú l t imo , es 
preferente al pago del crédi to de 
Lorenzo Alonso para el cual, fue
ron embargados diferentes bie
nes á su citado marido. 

Resultando: que en diez y nue
ve de Agosto de m i l ochocientos 
setenta y uno Maria Mart ínez 
Prieto interpuso ante esto Juzga-' 
do. demanda contra los mencio
nados Lorenzo Alonso y Antonio 
Cuervo,exponiendo como hechos, 
que á consecuencia de un juicio 
verbal entablado por el primero 
contra el segundo, eu que és te 
fué condenado al pago de ciento 
cincuenta pesetas, se le embar
garon para hacerlo efectivo siete 

4 -
fanegas do t r igo , cuatro cargas y 
media de centeno, tres de ceba
da, otras dos do tr igo y cinco 
carros de paja, y que habiendo 
aportado la demandante á su 
matrimonio con Antonio Cuervo 
en calidad de dote estimada tres 

' m i l doscientas cincuenta pesetas 
en muebles, granos, semovientes 
é inmuebles, tenia preferente de
recho á que se le hiciera pago de 
cinco m i l doscientos setenta y 
ocho reales que importaban los 
muebles y frutos aportados, so
bre todo otro acreedor, puesto 
que la muger casada tiene hipo
teca legal, t ác i t a , privilegiada 
sobra los bienes da su m trido, y 
solicitando en su consecuencia, 
que se le declarase con mejor de
recho que Lorenzo Alonso al pago 
de la mencionada cantidad, de 
los bienes embargados á Antonio 
Cuervo. 

Resultando: que hab iéndose 
dado traslado de la demanda por 
t é r m i n o de nueve dias á los de
mandados con ci tación y empla
zamiento en forma, no se pre
sentaron A contestarla y acusada 
su rebeldía por la demandante, 
sin qne después hayan compare
cido ;i ejecutar su acción, se han 
seguido estos autos en rebeldía 
de ambos, y en tend iéndose las 
Eotifjcaoiones y citaciones con 
los Estrados del Juzgado. 

Resultando de la prueba tes
tifical practicada A instaneia de 
la demandante, que esta apor tó 
al matrimonio con Antonio Cuer
vo en calidad de dote estimada, 
sin es t imación que cause' venta, 
la cantidad de cinco m i l doscien
tos setenta y ocho reales en bie
nes muebles, inmuebles, semo
vientes y frutos, ios cuales le 
fueron entregados. 

Visto: 
Considerando: que las dotes es

timadas con es t imación que no 
causa venta, es tán consideradas 
en el derecho como inestimadas, 
ó imponen al marido la obliga 
cion de devolver las mismas co
sas que recibid y no siendo esto 
posible su valor. 

Considerando: que las hipote
cas que las mujeres ca'sadas tie
nen sobre los bienes de sus ma
ridos, por los bienes dótales que 
les han sido entregados, y que 
existieron al tiempo de la pu
blicación de la Ley hipotecaria 
de mi l ochocientos sesenta y 
nueve, subsisten con arreglo á 
la legislación anterior á primero 
de Enero de m i l ochocientos se
senta y tres, en que empezó á 
regir la Ley hipotecaria de 
echo de Febrero de m i l ocho
cientos sesenta y uno, s egún ex
presa disposición de los articulos 
tresckntos cincuenta y cuatro y 
trescientos cincuenta y cinco de 
la citada Ley hipotecaria vigente. 

Considerando; que con ante
rioridad íi la publicación do la 
Ley hipotecaria, que ha abolido 
las hipotecas táci tas , la mujer 

c-isada tenia hipoteca ti'tcita y 
privilegiada sobro los bienes do 
su marido para la seguridad de 
la dote, fuera estimada ó inesti
mada, segtm las Leyes diez y sie
te. Ti tulo once, Partida cuarta; 
y Vtíiutitre-! y treinta y tres. 
Tí tulo trece,-Partida quinta; y 
que por oonsiguionte que la de
mandante Maria Mar t ínez , que 
con anterioridad á la publicación 
de la Ley liipotecaria, tenia h i 
poteca legal sobro ¡os bienes de 
su marido, tiene t ambién derecho 
á ser raintegrada de su dote con 
prelacion á los demás acreedores 
de este. 

Vistas las disposiciones citadas 
lógales y los articulos sesenta y 
imo, trescientos veintiuno, tres
cientos treinta y tres y mi l cien, 
to noventa de la Ley da lünjui-
ciamiento C i v i l . 

Fal ló: Que debia de declarar 
y declara que María M-irtinez 
Prieto tiene mejor derecho qua 
Lorenzo- Alonso Prieto, y que 
cualquier otro acreedor á que de 
los bienes embargados á Anto
nio Cuervo llamos sa la pague 
la cantidad de mi l trescientas 
diez y nueve pesetas y cincuenta 
cént imos ó sean cinco m i l dos
cientos setenta y ocho reales, 
importe de los bienes que apor tó 
á su matrimonio en calidad de 
dote estimada. 

Asi por esta sentencia que se 
notificará al Procurador de la 
parte y en los Estrados del Juz
gado, que se hará notar ía por 
medio de edictos, que se publica
rán en el Boletín oficial de la pro
vincia, lo pronunció , mandó y 
firmó S. Sr ía . , por ante mí Es
cribano, de que doy fé .—Feder i 
co Leal.—Ante m i , Juan Fer
nandez Iglesias. 

Lo relacionado resulta más es-
tensamente y lo inserto convie
ne á la letra con su original á 
que me remito. Y para que ten
ga lugar la inserción de la ante
rior sentencia en el Bolet ín ofi
cial de la provincia pongo el 
presente testimonio en Astorga 
á primero de A b r i l de m i l ocho 
cientos setenta y cuatro.—Juan 
Fernandez Iglesias. 

ANUNCIOS. 

Se vende un carro entoldado, nuevo, 
bien acondicionado, y dos yeguas, de 
liro y labur. 

Lasubasla lendrá lugar el domingo "26 
del currienle, de doce á dos de la larde, 
en él parador de Slo. Domingo. 

Manuel Robles Caslafiou, vecino de 
La Pola deüordon, anuncia al público 
una parada en La Robla con Iros supe
riores garañones y un caballo. 

lirtf. de José G. Redondo, ¿a P la ter in , 7 . 
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